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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; catorce de febrero

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56,770 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIóN Y

ARCHM dictado el día de hoy, por la Magistrada Instructora Claudia

Díaz Tablada, integrante de este órgano jurisdiccional, en el expediente

al rubro indicado, siendo Ias doce horas con veinte minutos del día en que

se actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA a las partes y demás personas

interesadas, mediante cédula de notificación que se fija en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de Ia citada

determinación. DOY FE,
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PARTE ACTORA:
AMADOR MARTÍNEZ

RAFAEL

óRca¡¡o pARTtDtsrA
RESPONSABLE: CoMISIÓN DE
JUSTICIA DEL CONSEJO
NACIONAL DEL PARTIDO
RcclóN NACtoNAL

Xalapa-Enríquez , Ye¡ac¡uz de lgnacio de la Llave; a catorce I

de febrero de dos mil veint¡cuatrol.

El Secretario de Estudio y Cuenta, Frank Salas Soriano, da
cuenta a la Magistrada lnstructora Claudia Díaz Tablada,
con lo siguiente:

1. Cédula de notificación electrónica, de dieciete de enero,

signada por la Actuaria de la Sala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, y anexo; por

el cual remite el Acuerdo de Sala del Asunto General

dictado en el expediente SUp-AG4l6/2023,
documentación que se recibió de manera electrónica en la

Oficialía de Partes de este órgano Jurisdiccional el

dieciocho de ¡nmediato.

2. Cédula de notificación electrónica, de dieciocho de enero,

signadá por el Actuario de la Sala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, y anexo; por

el cual rem¡te la resoluc¡ón dictada en el expediente

I Todas las fechas se referirán al año dos mii veinticuatro, salvo aclarac¡ón en
contrario.
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SUP-JDC4O/2024, documentación que se recibió de

manera electrónica en la Oficialía de Partes de este

Órgano Jurisdiccional el diecinueve de posterior.

Al respecto, con fundamento en los artículos 355, fracción l,

356, fracción ll y 422,lracciÓn l, del Código Electoral 577; 66'

fracciones ll, lll y X, y 147, fracciÓn V, del Reglamento lnter¡or

del Tribunal Electoral, ambos de Veracruz, se acuerda:

PRIMERO. Recepción. Téngase por rec¡bida la

documentación de cuenta, misma que se ordena agregar al

exped¡ente para que surta los efectos legales que en derecho

proceda.

SEGUNDO. Archivo. Deribado de lo determinado por la Sala

Superior del Tribunal Electoral Poder Judicial de Ia

Federación, en el Acuerdo de Sala dictado dentro del

expediente SUP-AG-416i2023, así como en la resoluc¡ón

dictada en del expediente SUP-JDC-40/2024; y al no exist¡r

alguna actuac¡ón de trámite pend¡ente de realizarse, se

ordena la devolución del expediente al rubro indicado a la

Secretaría General de Acuerdos de este órgano jurisdiccinal

para su archivo.

NOIFíQUESE; por estrados a las partes y demás personas

¡nteresadas; asimismo, en la página de internet de este

Tribunal, en concordanc¡a con lo señalado por los articulos

387 y 393 del Código Electoral de Veracruz.
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Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, ¡ntegrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante el

Secretario de Estudio y Cuenta, quien da fe. I
Magistrada lnstructora

udia Tablada
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